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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRIENTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 1100131100302020020600 

 
Clase de proceso: Adopción-Mayor de Edad. 

 
Se procede a dictar sentencia en el proceso de adopción de mayor de edad  propuesto por 
ISABEL SUAREZ CAMACHO, respecto de YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS. 
 
I.  LA ADOPTANTE REFIERE:  
 

1. YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS nació en Funza – Cundinamarca, el 5 de 
noviembre de 1982, es hijo de los señores VICTOR JULIO LOPEZ CAMACHO y 
ANA LUCIA RIOS RODRIGUEZ, quienes fallecieron el 25 de diciembre de 2017 y el 
y el 26 de diciembre de 1982, respectivamente. 
 

2. YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS, a los 21 días de nacido es entregado por su 
progenitor y para su crianza a su hermana, la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO. 

 
3. Desde ese momento y hasta la fecha, han convivido bajo el mismo techo. 

 
4. Ha procurado siempre el bienestar y cuidado integral de YOBANI ALEXANDER, 

brindando afecto, protección y auxilio. Existiendo respeto mutuo y con una relación 
inmejorable, donde YOBANI considera a ISABEL como su madre en todo sentido. 

 
5. Es soltera, sin unión marital de hecho vigente y no tiene hijos.  

 
 

II. PRETENSIONES  
 
La accionante solicita: 
 
1. Mediante Sentencia se decrete la adopción plena de YOBANI ALEXANDER LOPEZ 
RIOS en favor de la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO. 
 
2. Una vez ejecutoriada la sentencia de autorización de la adopción, se ordene a la Notaría 
Única de Funza - Cundinamarca, hacer las anotaciones correspondientes al registro civil de 
nacimiento de YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS. 
 
3. La expedición de copias auténticas de la sentencia.  
 
III. CONSIDERACIONES 
 
El código de la Infancia y la Adolescencia en el artículo 61 define: “la adopción, es 
principalmente y por excelencia, una medida de protección a través de la cual, bajo la 
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suprema vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable, la relación paterno filial 
entre personas que no la tienen por naturaleza”.  
 
El artículo 69 del Código de la infancia y la adolescencia, instituye la adopción de las 
personas mayores de 18 años, precisando que podrá adoptarse el mayor de edad cuando 
el adoptante haya convivido con él bajo el mismo techo por los menos dos (2) años, antes a 
que este cumpliera la mayoría de edad y tenido el cuidado personal, procediendo la 
adopción por el solo consentimiento entre adoptante y adoptado.  
 
En el caso en particular se tiene que, mediante auto del 3 de agosto de 2020, se admitió la 
demanda y se ordenó darle el trámite previsto en el Art. 126 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia (ley 1098 de 2006). En el mismo proveído, se decretaron las pruebas, 
teniendo como tales las documentales y las declaraciones de terceros pedidas en la 
demanda y las declaraciones de parte ordenadas por el despacho. 
 
Reposa en el plenario como pruebas,  
 
Documentales 
 

- Registro civil de nacimiento de YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS. 
- Registro civil de nacimiento de ISABEL SUAREZ CAMACHO. 
- Declaración extra proceso de la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO, manifestando 

su voluntad de adoptar a YOBANI ALEXANDDER LOPEZ RIOS. 
- Declaración extra proceso de YOBANI ALEXANDDER LOPEZ RIOS, manifestando 

su voluntad de ser adoptado por la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO. 
- Declaración extra proceso de ADOLFO REYES MONTAÑEZ. 
- Copia de las cédulas de ciudadanía de los señores YOBANI ALEXANDER LOPEZ 

RIOS e ISABEL SUAREZ CAMACHO. 
- Copia de seguro exequial de ISABEL SUAREZ CAMACHO a favor de YOBANI 

ALEXANDER LOPEZ RIOS. 
- Copia del registro civil de defunción de VICTOR JULIO LOPEZ CAMACHO.  
- Registros fotográficos de adoptante y adoptivo.  

 
Testimoniales 
  
MARIA TERESA SUAREZ DE LIZARAZO, tía del adoptivo, refirió que cuando murió la 
progenitora de YOBANI tenía un mes y medio de nacido y el padre VICTOR JULIO entregó 
al niño a su hermana ISABEL, quien se hizo a cargo y le ha dado todo hasta la fecha, han 
sido madre e hijo, tienen una relación muy buena YOBANY respeta y acompaña a ISABEL 
y han convivido siempre juntos.    
 
Interrogatorios 
 
YOBANY ALEXANDER LOPEZ, indicó en su relato que siempre ha vivido junto a ISABEL, 
desde los 12 años vive con ella en el barrio Galán, antes de eso, vivía con ella también y su 
tía MARIA TERESA en Fontibón, esto desde que tenía 2 meses de nacido debido al 
fallecimiento de su progenitora y su padre decide entregarlo a su tía.  Considera que 
siempre han tenido una relación de madre e hijo y deciden ahora adelantar el proceso y él 
se encuentra de acuerdo, dice que ISABEL es su madre, quien ha sido su sustento, apoyo 
económico y moral.    
 
ISABEL SUAREZ CAMACHO, demandante, aseguró que inicio el proceso porque es 
soltera, sin hijos y tiene a YOBANY desde que era un bebé, brindándole siempre todo lo 
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necesario. Haciéndose cargo de él como hijo de su medio hermano VICTOR JULIO y 
considerando la muerte de la progenitora.  Entre su hermana TERESA y ella siempre lo han 
cuidado, siempre vivieron con YOBANY en Fontibón, y a los 12 años de él se trasladaron al 
barrio Galán.  Los dos mantienen una relación de madre e hijo, asegurando que le ha 
brindado todos los recursos económicos para sus estudios, su parte médica y el cariño de 
una mamá.  
 
En el caso particular el señor YOBANY ALEXANDER LOPEZ ha convivido 
ininterrumpidamente prácticamente desde el momento de su nacimiento hasta la fecha, 
junto a la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO, a quien considera su madre. Ambos están 
de acuerdo con adelantar el proceso y en el caso del señor YOBANY quien a la fecha es 
mayor de edad expresa su consentimiento de ser adoptado y la señora ISABEL de 
adoptarlo; su relación es buena, basándose en el respeto y apoyo mutuo. Por lo que basta 
su consentimiento y haber permanecido viviendo bajo el mismo techo con el adoptante por 
lo menos los dos años anteriores a cumplir su mayoría de edad, tal y como se afirma en las 
declaraciones de los intervinientes en el proceso, quienes refieren que YOBANY era 
apenas una bebé cuando fue entregado por parte de su progenitor a su tía ISABEL, quien 
le ha prodigado sustento económico y moral a lo largo de estos años.  
 
Así las cosas, no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado y que se han llenado 
los requisitos del asunto, resulta procedente acceder a las pretensiones del libelo 
demandatorio, entendiendo que el consentimiento en la adopción se infiere del poder 
otorgado para iniciar el proceso por el adoptante y adoptado, ratificado el querer y consentir 
la adopción en las declaraciones de parte rendidas al despacho por los señores ISABEL 
SUAREZ CAMACHO y YOBANY ALEXANDER LOPEZ, que evidencia un laso afectivo 
fuerte entre los mismos como verdadera madre e hijo. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional reitera que el fin de la adopción no es 
solamente la transmisión de los nombres y apellidos y del patrimonio, sino el 
establecimiento de una verdadera familia, como la que existe entre los unidos por lasos de 
sangre, con todos los derechos y deberes que ello comparta. (Cfr. C-477 M.P. CARLOS 
GAVIRIA DIAZ). 
 
De otro lado, la consecuencia jurídica de la adopción, conlleva a que el adoptivo deja de 
pertenecer a su familia de origen, extinguiéndose todo parentesco de consanguinidad, 
quedando vigente el impedimento matrimonial del ordinal 9° del Art. 140 del C.C., 
consecuencia jurídica que solo se deriva con relación al padre biológico, más no respecto 
de la progenitora Hilda Acosta. 
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la adopción de YOBANI ALEXANDER LOPEZ RIOS, nacido el 05 de 
noviembre de 1982, nacimiento inscrito bajo el indicativo serial 7718187 de la Notaría Única 
de Funza - Cundinamarca, en cabeza de la señora ISABEL SUAREZ CAMACHO de 
nacionalidad Colombiana, identificado con la C.C.41.314.666. 
    
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se establece entre el adoptante y el 
adoptado la relación paterna filial de carácter irrevocable, adquiriendo de esta manera el 
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denominado parentesco civil que se hace extensivo a los parientes consanguíneos y 
adoptivos.                       
 
TERCERO: Por Mandamiento legal se extingue el parentesco de consanguinidad del 
adoptado con sus familiares por línea paterna. 
 
CUARTO: Ordenar la corrección del registro Civil de nacimiento de YOBANI ALEXANDER 
LOPEZ RIOS, para que en adelante lleve el apellido de su adoptante. Ofíciese a la Notaría 
Única de Funza - Cundinamarca. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta sentencia, expídanse copias auténticas de la misma, a costa 
de la parte interesada, para los fines pertinentes. 
 
SEXTO: Notificar al adoptante de la decisión. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
   

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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